
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ANGEL MIGUEL LLAIN  

APODERADO DANIEL JOSE PEREZ ALVAREZ 

DEMANDADO LUIS JESUS BAYONA 

RADICADO 202000400 

PROVIDENCIA AUTO/ACCEDIENDO EMBARGO 
REMANENTES 

 
 
 

En atención al informe precedente, ténganse por embargados los remanentes que 
llegasen a quedar y/o los bienes que se llegaren a desembargar dentro del presente 
proceso, a favor del proceso ejecutivo singular No. 201900394 seguido por CIRO 
ALFONSO PAEZ GOMEZ, adelantando en este Despacho Judicial, en contra de LUIS 
JESUS BAYONA ARERVALO. Ofíciese 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
La Juez 
 
 
 
 
 

CLAUDIA JUDITH CASTILLA GARCIA 
 

 

 
 

 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DIANA CAROLINA RUEDA 

DEMANDADO SAIN JAIMES VACCA 

RADICADO 540034089001202000330 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de SAIN JAIMES VACCA, de conformidad a lo contemplado en el 
artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. Si el emplazado no 
compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
La Juez 
 
 
 
 
 

CLAUDIA JUDITH CASTILLA GARCIA 
 

 

 


